
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL ·UACI· 
Calle El Pedregal, Blvd. Canclllorla. 500 mis. al poniente del Campus II de 

la Universidad• José Mallas Delgado". 
Ciudad Marllot, Antiguo Cuscatlan, El Salvador 

ORDEN DE COMPRA No: 

FECHA: 

5,413 

09-Ago-2017 

SU MINISTRANTE: JUAN CARLOS CHAVEZ CHICAS Fax: 

NIT: 0608-180779-102-0 NRC: Teléfono: 7271-6015 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 

EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tecnico UACI encargado: 

Administrador Orden de Compra: 

Sandra Edelmira Palacios De Marroquín 

Sandra Maribel,Lovo Menjívar Numero de acuerdo: Acuerdo #5 712017 

r " 
Cantidad Detalle Costo Unitario Costo Total SABS 

1 SERVICIO DE ALIMENTACIÓN: DESAYUNOS Y 1,609.05000 1,609.05000 10,258 
CENAS PARA PARTICIPANTES AL CAMPAMENTO 
KUSKATAN, INICIATIVA REALIZADA EN EL MARCO 
DEL PLAN GENERAL CASA ABIERTA: 
"SALVADOREÑOS EN EL EXTERIOR". A 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
MINISTERIO. 

SEGÚN DETALLE: 
HASTA UN MÁXIMO DE 327 DESAYUNOS 
SERVIDOS MAS BEBIDAS, A SERVIRSE LOS DÍAS: 
10, 11, 15, 16, 17, 19 Y 20 DE AGOSTO. POR UN 
PRECIO UNITARIO DE $1.90, HACIENDO UN TOTAL 
DE $621.30. 

HASTA UN MÁXIMO DE 439 CENAS SERVIDAS, 
MAS BEBIDAS, A SERVIRSE LOS DÍAS: 10, 13, 15, 
17 Y 19 DE AGOSTO. POR UN PRECIO UNITARIO 
DE $2.25, HACIENDO UN TOTAL DE $987.75. 

SE FACTURARÁ ÚNICAMENTE LA CANTIDAD DE 
ALIMENTOS QUE SEAN CONSUMIDOS. / 

\. 
$ 1,609.05000 V � 

NOTA: 
A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, conforme con el 

tiempo máximo de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 30 días a partir de haberlos recibido, el proveedor 

deberá haber presentado oportunamente su clasificación conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un plazo 

máximo de 60 días. 

VALOR EN LETRAS: UN MIL SEISCIENTOS NUEVE CON 05000/100000 DÓLARES 

Director A. t. y A. H. de La UACI 
DIRECTORA DE LA UACI 

ACUERDO No.1247/2017 
/ 

DIRECTOR DAF 
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